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Observando el escrito que antecede con sus anexos, el ente ejecutante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el proceso de la referencia, CEDE a la CENTRAL 

DE INVERSIONES CISA S.A., los derechos del crédito involucrados dentro del 

presente proceso, así como las garantías ejecutadas por EL CEDENTE y todos los 

derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista 

sustancial y procesal.  

 

Según lo establecido por el artículo 1969 del Código Civil, lo pertinente a la cesión de 

derechos litigiosos, de donde se tiene que una vez adquirido el derecho litigioso, debe 

reconocerse al cesionario en el respectivo tramite, para que adquiera la calidad que 

ostentaba el cedente. 

 

Tenemos que en el caso que nos atañe, l solicitud de cesión fue presentada ante el 

Despacho mediante el documento que antecede, el cual esta autenticado por el 

cedente, lo que le otorga a este ente judicial la facultad para acceder a lo solicitado.  

 

Ahora bien, se aporta en el mismo memorial, por parte del representante legal del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., solicitud de subrogación de derechos a la 

CENTRAL DE INVERSIONES, por la totalidad del crédito, y como de igual manera la 

SOLICITUD DE CESIÓN fue presentada ante el Despacho mediante el documento que 

antecede, el cual esta autenticado por el cedente, este Despacho accederá a lo 

solicitado.     

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA – 

ANTIOQUIA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión efectuada por el demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., del título valor frente al recaudo originado de un negocio jurídico de 

“cesión de derechos del crédito”, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A., 

en el presente proceso ejecutivo instaurado en contra de GUSTAVO ADOLFO 

PULGARÍN PÉREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: TENGASE a CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A., como demandante 

en el presente proceso.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el término de 15 días 

hábiles contados desde el día en el que se publique esta providencia en los 

estados electrónicos, nombre apoderado judicial e impulse el proceso so pena 

desistimiento tácito ante la falta de interés en el proceso, en caso de no presentarse 

impulso dentro del término concedido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 
HÉCTOR FABIÁN AGUILERA BETTIN  

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 

En la fecha 11° de abril de 2024, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS 

ELECTRONICOS No. 013, fijado a las 

8:00 a.m.  

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 
Secretario 

 

 

 

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 

Secretario 

 


